ANEXO I

D.                                                                                con D.N.I núm.                                  Presidente de la Mancomunidad de                                     (Salamanca), con domicilio en






EXPONE

Que en el Boletín Oficial de la Provincia núm.        de fecha               aparece publicada la Convocatoria Pública para la concesión de Ayudas a las Mancomunidades de Municipios para la contratación de servicios técnicos de carácter urbanístico, ejercicio de 2006.
Que teniendo dicha Mancomunidad asumido estatutariamente entre sus fines y competencias la de asistencia urbanística.

Que resultando conveniente y beneficioso a los intereses de la Entidad  acogerse a estas Ayudas.

Que por medio del presente SOLICITA, de la Diputación Provincial de Salamanca:

La concesión de subvención que corresponda al amparo de la anterior Convocatoria , para lo cual se adjunta la siguiente  documentación:

1.- Certificación del Acuerdo adoptado (conforme a modelo normalizado que se acompaña como ANEXO II), por el órgano competente de la Mancomunidad acreditativo del debido cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera
2.- Memoria justificativa debidamente aprobada por la Presidencia de la Mancomunidad de sus necesidades y de los objetivos a alcanzar en materia de asistencia urbanística para este período.

3.- Certificado de la Entidad Bancaria acreditativo de la entidad de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

   4.- Acreditación de encontrarse la Mancomunidad al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, documentada mediante los datos correspondientes que acreditan dicho cumplimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo DECLARA:
a) Las ayudas, subvenciones, ingresos o recursos, que financien la actividad subvencionada, se hayan obtenido o se hayan solicitado con la misma finalidad, con indicación de su cuantía si hubieran sido concedidas, o bien que no se dispone de ninguna otra ayuda, subvención, ingreso o recurso que financie la actividad subvencionada para el mismo fin; declara también el compromiso de notificar a la Diputación las solicitudes que se hayan cursado con posterioridad a la presentación de la documentación en el plazo de 30 días naturales contados desde el día siguiente a la presentación de la solicitud de ayuda no prevista.

b) Que la Mancomunidad se encuentra al corriente de sus obligaciones derivadas de cualquier ingreso de derecho público, respecto de la Diputación.

c) Que no concurren en la Mancomunidad solicitante, las circunstancias establecidas en el Art. 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en aquellos aspectos en que pueda resultarle de aplicación.





En                          a          de                    de  2006

El Presidente de la Mancomunidad.

Fdo.:

ILMA. SRA.  PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  DE SALAMANCA. Calle Felipe Espino 1. 37002-Salamanca.

ANEXO II

D.                                                                    Secretario de la Mancomunidad de                     (Salamanca), de la que es Presidente D.                                                           

CERTIFICO:

Que (órgano competente de la Mancomunidad), adoptó con fecha                el siguiente:




        
 ACUERDO/RESOLUCIÓN

Publicada en el BOP número           de fecha               la Convocatoria Pública para la concesión de Ayudas a las Mancomunidades de Municipios para la contratación de servicios técnicos de carácter urbanístico, ejercicio de 2006.

Encontrándose entre los fines y competencias estatutariamente asumidos por esta Mancomunidad el correspondiente a la asistencia urbanística.

Resultando conveniente y beneficioso a los intereses de la Entidad  acogerse a estas Ayudas, se acuerda/resuelve:

PRIMERO. Solicitar de la Diputación Provincial de Salamanca subvención que corresponda, con base en la Convocatoria Pública para la concesión de Ayudas a las Mancomunidades de Municipios para la contratación de servicios técnicos de carácter urbanístico, ejercicio de 2006, aprobando la memoria justificativa de sus necesidades y objetivos a alcanzar en materia de asistencia urbanística para este período. 

SEGUNDO. Comprometerse a habilitar crédito (caso de que no exista el mismo), con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Corporación, para hacer frente a la contratación de los Servicios Técnicos para la prestación de los servicios objeto de esta Convocatoria.

TERCERO. Comprometerse a que el importe de las ayudas concedidas al amparo de esta Convocatoria junto con el resto de las que puedan recibirse para este mismo objeto, por otros organismos públicos no superen en ningún caso el importe del 100% del coste del servicio.

CUARTO. Que se comprometan a la prestación de los servicios técnicos de carácter urbanístico a través de los servicios técnicos de la Mancomunidad, referidos a la totalidad de la asistencia y asesoramiento urbanístico relativo a todos los Municipios que componen la Mancomunidad, al menos, durante el periodo de la Subvención. Admitiendo que no se tome en cuenta consiguientemente por esta Diputación solicitud alguna referente a los Servicios Técnicos establecidos en la Base Tercera de esta Convocatoria efectuada por cualquiera de los Ayuntamientos incluidos en las Mancomunidades beneficiarias de esta Convocatoria durante el período de la subvención, conociendo que la subvención de  los servicios, respecto al tercer criterio por los que se rige la presente Convocatoria, será la cantidad que corresponda al número de Informes efectuados por los servicios técnicos de la Mancomunidad desde el momento de la concesión de la subvención.


Se indicará, en su caso, que la prestación de estos Servicios Técnicos se desarrolla durante todo el ejercicio 2006, por contar ya la Mancomunidad con los Servicios Técnicos correspondientes, y que no se ha efectuado ninguna solicitud de Asistencia Técnica a esta Diputación Provincial durante este período, circunstancia que se hará constar para que la subvención, en la cantidad que corresponda, se refiera al número de Informes de la Mancomunidad efectuados desde el 1 de enero de 2006

Y para que conste y surja sus debidos efectos en expediente de solicitud de Ayudas a las Mancomunidades de Municipios para la contratación de servicios técnicos de carácter urbanístico, ejercicio de 2006, se expide la presente, con la salvedad del artículo 206 del ROF, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mancomunidad en                          a        de                          de  2006.

Vº.Bº

El Presidente de la Mancomunidad

